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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 571 . 2O2T-MPLP\GGAYRD

Tingo María, 11 de diciembre de 2023

VIST0; el Expediente Administrativo No 202327446 de fecha o5/Og/2029, presentado por el señor ZUMAETA
FLORES EDSOI, MARTIN, identificado con DNI N" 72909758, soticita CERTTFTCADO DE |TSE de RTESGO
MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCTONAMTENTO o ta |TSE posterior at tNlCtO DE A?T|VIDADES, det
establecimiento denominado'LA CASA DEL MADERERO", con razón social LA CASA DEL MADERERO
COMPANY S.R.L,con RltCN"20607312410,ubicadoenel Av.EnriquePimentel rv'399, distritodeRupa
Rupa, prcvincia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El a¡tículo 194 de la
27680, 28607 y 30305,

Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional

autonomía

slsfema
reducir los

política,

peflx,sos
al artículo
(StNAGERD),
por parte

Marco de
riesgo y las

creó el
sinérgico,

procesos e

30230 -

de Gestión
transversal y

Ley que crea el Srsfema Nacional de
No 1200, referidos a

ala

como

nesgos,

14.8 y 14.9
Desasfres

la ITSE,

evalúa el
veifica la

señala por el
CENEPRED, aen la Licencia

Técnicas de
Seguridad en objeto de regular los
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en
Edificaciones (VISE) así como la renovación det Certificado de |TSE;

El Manual de Eiecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-201 8-PCM, que permitan veificar el cumplimiento de las condicrbnes de
seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto único Ordenado de procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipat No O7-2029-MPLP de fecha 20 de junio det 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIóN TÉcNlCA DE SEGURTDAD (tTsE),
POSIER,OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESIABLECIMIENTOS OBJETI DE INsPEccIÓN o,e
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señatada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 196-2023-\T9E/EGF, de fecha o4/12/2029 sobre lnforme de Veificación de
Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Dectaradas para ,ISE Riesgo Medio de ,'LA CASA DEL
MADERERO", presentado por la ingeniera ELTDA GUT\ÉRREZ FRANCO con Clp Tgg52, RrfsE N" 1g26, en
la condiciÓn de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio prado,
autorizado para eiecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los inspecfores Alo 0056-2029),
sobre el establecimiento comercial denominado "LA CASA DEL MADERERO", con razón social LA CASA
DEL MADERERO COMPA /y S.R.L, con RIJC N' 20607312410, ubicado en el Av. Enrique PimentelIV" 3g9,
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distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, deparfamento de Huánuco, presentado por el VENTA AL
POR MAYOR DE OIROS IíPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO, con /CllU 4659, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo veificado
por esta inspección";

Mediante lnforme N" 578-2023-IfSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 04/12/2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "...el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones de

sequridad en edificaciones conforme al D.S. No 002-201j-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ce¡lificado ITSE': asimismo, recomienda "... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la
emisión del certificado ITSE mediante acto rcsolutivo."

Estando et TNFORME N" 1I6-2OZ}-ITSE/EGF, det tnspector Técnico de Seguridad en Edificaciones
Especializado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, el lnforme No

578-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldía N' 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir resoluciones
sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Ceftificado ITSE, en uso de las atibuciones confeidas en

el tercer párrafo del aftículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las gerencias
resuelven /os aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

SERESUETYEi

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización del procedimiento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (IISE) POSIER OR AL
FUNCIONAMIENTO iniciado con Expediente Administrativo No

de Leoncio Prado, presentado por el señor ZUMAETA FLORES
72909758, del establecimiento denominado "LA CASA DEL
M AD ERERO COM PA NY S.R.L, co n RUC TV" 206073 I 241 0, ubi cado
de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio Prado, departamento
MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO,

ARTíCULO SEGIJNDO, R
R'ESGO MEDIO POSTERIOR AL
establecimiento denominado "LA CASA DEL MADERERO",
COMPANY S.R.L, con RUC 

^r' 
20607312410, ubicado en el Av.

Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de

con

con

DE LICENCIA DE
Provincial

con Drv, ,v'
CASA DEL

,Vo 399, distrito
o AL POR

VENTA ALPOR MAYOR
de 21 5.1 1 m2, el funcionamiento

dos (2) años;
15 personas; POR
sujeto a revocación

cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de tnspección incumple las condiciones de segundad que

sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /ISE aprobado por Decreto Supremo No 002-201?-PCM.
REMITIÉNDOSE et expediente administrativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión det Riesgo de
Desastres para la expedición del citado Ce¡tificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de ta Oticina de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICACIÓN en et poftal de transparencia de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíS TRES E, C OM IJ N í Q IJ ES E, Y ARCHíVESE.
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